
                Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 Juzgado Diecisiete de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Distrito 

Judicial de Barranquilla, por Acuerdo PCSJA19-11256, del 12 de Abril de 2019 
 

Rad. 08-001-41-89-017-2019-00176-00 proceso ejecutivo Singular-Mínima cuantía. (T) 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MAR AZUL 

Demandado: GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A.-GRAMA CONSTRUCCIONES S.A. Y 

LINDA PARMA S.A.S. 

 

Dirección: EDIFICIO EL LEGADO, CALLE 43 No. 45-15, piso 1, local 3 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-017-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla 
WhatsApp: 3022933434 Correo Electrónico: j17prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular, junto con 

la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte demandada LINDA PARMA S.A.S. Sírvase 

proveer. Barranquilla, noviembre 9 de 2.020. 

MILENA ESTHER ACOSTA ARIZA 

SECRETARIA 

  

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA. Noviembre nueve (9) de dos mil veinte (2.020). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se encuentra el memorial de fecha 9 de octubre de 2.020, 
el apoderado judicial de la demandada LINDA PARMA S.A.S., quien solicita la entrega de los títulos 
judiciales a favor de la demandada obrantes en la cuenta judicial del juzgado.     

Así las cosas, por cumplirse las exigencias previstas en el Capítulo III del Título I del Acuerdo 1676 de 2002, 

proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y en observancia a lo dispuesto 

en el auto de terminación del proceso por pago total de la obligación, de fecha 14 de septiembre de 2.020, 

se procederá a la entrega de los títulos judiciales que se hallen en razón al proceso de la referencia, a la 

demandada LINDA PARMA S.A.S., identificada con NIT 900.397.225-9. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

R     E     S     U     E    L     V    E: 

PRIMERO: Hágase la entrega en favor de la demandada LINDA PARMA S.A.S., identificada con NIT 

900.397.225-9, de los títulos judiciales que se encuentren a disposición de este despacho, en observancia 

a lo dispuesto en el auto de terminación del proceso por pago total de la obligación, de fecha 14 de 

septiembre de 2.020. 

SEGUNDO: Por secretaria, elabórese la orden de pago respectiva.   

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
ROSMERY PINZÓN DE LA ROSA 
JUEZA 

 
YTHZ 
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ROSMERY  PINZÓN DE LA ROSA  

JUEZ  
JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA. 
 

Constancia: El anterior auto de fecha noveimbre 9 de 2.020, se 
notifica por anotación en Estado No. 140 en la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 a.m., Barranquilla noviembre 10 de 2.020. 

 
______________________________________________ 

MILENA ESTHER ACOSTA ARIZA 
Secretaria 

 

 

 

 

 


